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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y  su  augusta Hermana la Serení

siína Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin  novedad en su im portan
te salud.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.
Según órdenes comunicadas á esta dirección por 

el ministerio de la G obernación de la Península  
en ó del actual, á consecuencia de varias quejas de 
haberse violado el sagrado de la Correspondencia en 
algunos puntos, recibiéndose en ellos cartas abiertas; 
la Regencia provisional se sirvió resolver lo que es-  

! timó conveniente para que no quedase im pune seme
jante crimen , y ademas que por la dirección se adop
tasen las medidas mas enérgicas y eficaces para ev i
tar que en adelante pudiera perpetrarse.

A este propósito , y muy especialm ente con el de 
establecer una recíproca confianza entre el público y 
las oficinas del ram o, alejando de estas todo m otivo  
de inculpación por faltas que generalmente no pro
vienen de ellas, he acordado circular las prevencio
nes siguientes: 

i? A l recogerse las cartas del b u zón , y  al tiempo 
de recibirse las q u e ,se  franqueen y  certifiquen> m  
verá si están cerradas debidam ente. 5

2? Si apareciese alguna sin oblea (ó lacre), como 
por descuido suele acon tecer, se la pondrá una inm e
diatamente. '

3? En la que se encuentre con doble oblea , ó roto 
el cierre de cualquier manera , como también sucede 
por voluntad del mismo que la escrib ió , ó malicia 
del encargado de su conducción al correo, se pon
drá en lacre á un lado de la nema fracturada, y nun
ca sobre e s ta , el sello del o f ic io , de manera que que
de bien cerrada , y  á la vista el estado en que llegó 
á la administración.

4? D é la s  cartas que en tal estado aparezcan, se 
formará por duplicado en la adm inistración donde 
nacieron una lista de nombres y pueblos á quienes y  
á que fueren dirigidas.

& Una de dichas dos listas se expondrá al públi
co por ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de 
"Cartas fracturadas recibidas en esta adm inistración  
(ó estafeta) hoy....*... (tantos de tal mes y año).” La 
otra se conservará por térm ino de un m es, á lo me
nos , para satisfacer al público de cualquiera recla- 
niacion que se hiciere sobre alguna ó algunas cartas 
que llegaren acaso á su destino en otros térm inos que 
los que van p reven id os, y poder exigir la responsa- 
bilidad á quien corresponda.

6* A l tiempo de entregarse las cartas para su e x 
pedición á los oficiales de reja , carteros y condue
l e s  distribuidores, se les hará reconocer el estado 
en que las recib en , que no puede ser otro que ha
llarse, bien cerradas, com o de costumbre se cierran  
fe r a lm e n te , ó llevar él sobrecierre por m edio de 
Ia operación prevenida en la regla que ha de eje
cutarse en el punto donde nacieran.

7? Queda por consiguiente responsable con  su 
destino, y demas penas á que hubiere lugar , el em 
pleado en cuyo poder se hallare alguna carta para el 
P^lico ó pliego oficial ó del serv ic io , que no esté 
Cê ada ó sobresellada.

o- Todo in d iv id u o á quien se fuere á entregar 
Carta abierta , ó con señales de haberlo s id o , sin  él 
^resello indicado , tiene derecho á no recibirla ; y  
lernas un deber en obsequio de la sociedad , de pro- 
Cllrar la com probaeion del delito en el acto , para 

!?ueel culpable.reciba el condigno castigo.
Para evitar que por otro m ed io , no menos 

roib le, se viole el secreto de lá correspondencia, 
íüe por causas conocidas puede temerse especialm en- 
jen en los pueblos de corto vecindario , ocultándose 
^cartas, y nó llegando asi de ninguna manera á 
anos de las personas á quienes van d ir ig id as; losr 

Wei tomarán á dicho propósito las precauciones con

venientes de hacer las entregas á los estafeteros y dis
tribuidores por cuenta númerica de cartas, y aun 
formándoles listas donde hubiere fundadas sospechas 
de frau d e, que llevando el sello de la adm inistra
ción se expongan al p ú b lico , indispensablem ente, 
como con mucha previsión se estableció en la orde
nanza del ramo.

10. Estas disposiciones estarán constantem ente 
expuestas en todos los oficios de correos del R eino, 
y se publicarán en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias. La dirección cuenta para que surtan  
el efecto que en beneficio del público se propone, 
ademas del celo y decoro de los empleados del ramo, 
con la vigilancia de los gefes políticos y de las auto
ridades locales, y les excita á denunciar las contra
venciones que advirtieren.

1.1. Los administradores principales especialm en
te , y  en su caso y Jugar los subalternos, quedan res
ponsables de la puntual observancia de cuanto va 
prevenido , y del disim ulo de cualquiera falta que no 
corrijan y  dejaren de participar á esta dirección  
general.

A  esos fines lo com unico á V . esperando aviso 
de quedar en ejecutarlo.

D ios guardé á V . muchos años. M adrid 2y .de 
M ayo de 1841. =  Juan Baeza.

&

MINISTERIO DE M A R IN A ,  COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULTRAMAR.

El Regente del Reino en vista de las  razones expuesta* 
por la junta de Almirantazgo, ha tenido á bien por resolu
ción de ayer conceder el retiro conforme á reglamento al te
niente de navio dé la armada nacional D. Justo Pasalagua,  
qué lo ha solicitado por no permitirle ei mal estado de su sa
lud continuar en el servicio.

Conformándose asimismo con lo propuesto por la expresa
da junta de A lm irantazgo, se ha servido conceder por reso
luciones de igual fecha:

A D. Juan T o rre s ,  piloto práctico del Puerto de M aya-  
gü es,  la graduación de alférez de fragata que ha solicitado 
en atención á sus méritos y servicios.

A Doña Antonia P ro ,  la sucesión á la pensión de 120'rea-  
les vn. mensuales que disfrutaba su difunta madre por el e x 
tinguido monte pió de batallones de M arina, y* que de dere  
cho le corresponde.

A D. José de Birottean , segundo profesor médico-ciruja
no de la armada nacional, el empleo de primer profesor del 
mismo cuerpo.

Y  á D. José María R engifo ,  oficial segundo del cuerpo 
del ministerio de Marina, el destino de contador de la pro
vincia marítima de Canarias.

Madrid 3 de Junio de 1841.

El Regente del Reino ha tenido á bien conceder á la villa  
de Albalate de las Nogueras, en la provincia de Cuenca, el 
permiso de tener un mercado en todos ios jueves del año.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
Sesión del día 3 de Junio de 1 841 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMARIO. Despacha ordinario.—A  probación del acta de A la v a y  ad
misión del Sr. Pacheco.—Concluye la discusión del proyecto sobre que no 
perciban sueldo los empleados del Gobierno que sean Senadores y D ipu
tados.— Desaprobación de las adiciones de los Sres* Benedicto y  Diez*— 
Aprobación de la del Sr. Otero y  del dictamen de la. comisión*

A bierta á la una fue leída y  aprobada el acta de la anterior. -
Se mandó quedar sobre la mesa un dictam en de la cómisioij de Pe^ 

ticiones, señalado con el núm ero 91 que la misma predictaba nueva
m ente por haberlo retirado en una de las sesiones anteriores. >

Pasó á la comisión de Aranceles un articulo adicional presentado 
por D . Atanasio V illacam pa á la ley sobre introducción de papel ex
tra hger o.

Quedó sobre la mesa un  dictam en de la comisión de A ctas? en que 
proponía la adm isión del Sr. D. Ju an  A lix  , ¿Diputado electo por Ba
dajoz, sin embargo de las reclamaciones que hay de varios electores

del partido de Zafra por creerle cómplice á dicho Sr. A lix  en un pro
ceso que ocupa á los tribunales de justicia.

Se leyó un proyecto de ley suscrito por el Sr. Pita P izarro , rela
tivo al modo de form ar los presupuestos y cuentas generales, con ar- 
glo á lo prevenido en el titulo 12 de la Constitución.

Apoyado brevemente por su au to r, fue tomado en consideración y  
pasó á las secciones.

Jgual resolución recayó sobre otro del Sr. Gómez Acebo acerca de 
rebajar los derechos que adeude la industria harinera por la exporta
ción de frutos á America , siendo en buques nacionales, recargando á 
los que se exporten en buques extrangeros.

Se tomó tam bién en consideración y pasó á las secciones un pro
yecto de ley del Sr. Alonso (D. Ju an  Bautista) , proponiendo que la 
ciudad de Vigo sea en adelante la capital de la provincia, que hoy es
tá en Pontevedra.

Pasó á la comisión de Actas un oficio del Sr. Fernandez M oratin, 
solicitando su admisión en el Congreso como Diputado por Canarias.

Se aprobó sin discusión un dictamen de ía comisión de Actas , en 
el que encontrando legal la de la provincia de Alava propone su apro
bación y la admisión del Diputado D. Joaquin  Francisco Pacheco, 
elegido suplente por dicha provincia en reemplazo del propietario Don 
Pedro Egaíía, que ha renunciado.
Discusión del proyecto sobre que no perciban sueldo los empleados del

Gobierno que sean Senadores y  Diputados.
No se hallaba presente ninguno de los Sres. Ministros.
E l Sr. L U JA N : Empezaré antes de todo por recordar al Congre

so lo que sobre este punto se opinó en otra ocasión, no tanto porque 
quiera convencer á todos los Sres. Diputados de la justicia de las ra 
zones en que se apoya m i opinión, sino porque quiero demostrar cuál 
es la verdad y  la justicia en. que se funda este d ic tam en , y cuál ha 
sido la m anera de ver esta cuestión en otra época por los señores que 
ahora la han promovido.

En la sesión de 6 de Octubre de 1839 se presentó una proposición 
suscrita por los Sres. D iputados por Salam anca, en que se proponía 
que no gozasen sueldo los Senadores y D iputados em pleados, ín te rin  
estuviesen separados de sus destinos ; este proyecto pasó á una comi
sión nombrada con arreglo á reglam ento, cuya comisión dió su dic
tam en; dictamen de tanto mas peso , cuanto que está firmado por el 

i .  mismo Sr. Sánchez de la Fuente.E l Sr. Sánchez* de la Fuente en aquella ocasión opinaba por que 
no se comprendiese en esta medida á los Senadores; sin duda ahora 
mas ilustrado ha mudado de op in ió n ; entonces decía S. S ., y digo 

1 S. S. porque el Sr. Sánchez de la Fuente figura como secretario de la 
comisión , decia pues lo que va á oir el Congreso: (leyó dicho dic
tamen).

V éase, pues, cómo opinaba entonces S. S*, y  cómo la experiencia 
de 1839, á 41 ha venido á rectificar su opinión. Yo no le haré cargo 
de esta variación de opiniones; pero si sirve mucho para m i propósi
to , porque prueba que el Sr. Sánchez de Iúl Fuente no. tiene todo el 
convencimiento necesario para proponer esta l e y ; prueba que á pesar 
del tiempo trascurrido no se ha adquirido aquella convicción necesa- 

( ria á todo legislador para tomar medidas de esta especie. Se tra ta , se- * 
ñores, de una cuestión tan grave, que le os de ser una cuestión de pre
supuestos es una cuestión constitución i l ; digo que es constitucional, 
porque en ella se trata nada menos que de. una reforma de la ley elec
toral , reforma que está fundada en las cualidades que deben lener los 
individuos de los cuerpos colegisladores, y  aqui recordaré al Sr. Caba
llero que á ninguno al discutirse la ley electoral le ocurrió dificultad 
de n inguna especie sobre ese articulo de la ley. E l ¿r. Caballero esta
ba presente, y yo le pregunto á S. S. y á los demás, y me refiero á los 
diarios de las sesiones, si siquiera se levantó una opinión que indica
se ni pusiese en duda que ios Sres. Senadores y Diputados em plea
dos dejasen de percibir sueldo. Otra tue la ciase de impugnaciones que 
se hicieron á la comisión ; entonces se trató  d e 'am p lia r  todo lo posi
ble el derecho de ser elegido para que viniesen á ocupar estos escaño» 
las capacidades de todas las ciases que representasen el progreso; y  el 
progreso, d ig o , porque este proyecto que ahora se discute es una ley 
de reacción, de retroceso, que nos lleva al Estatuto.

H ay que tener presente, señores, que la organización de los cuer** 
pos colegisladores está fundada en un principio m uy diferente del de 
la Constitución de 1812. En esta es preciso recordar que no habia mas 

q u e  una C ám ara, que ahora hay dos, y  que según las condiciones de 
la ley electoral la una debe representar la opinión del p a is , continua
m ente en movim iento; la otra el aplomo, la sensatez, y  por eso es llam a
da a l Senado, no solo la riqueza, representando un principio de estabili
dad. en las naciones, sino tam bién la capacidad, capacidad que se en
cuentra en los hombres prácticos que se han dedicado á la carrera d é la  
adm inistración y del gobierno. Las artes, la industria , el comercio, la 
riqueza , todas fueron llam adas al Senado; pero al tiempo de calificar 
estas capacidades se tocó la dificultad de que no habia una reg la, u n  
cronómetro para m ed irlas, y  se apeló al modo de hacerlo con menos 
inconvenientes, sirviendo los sueldos adquiridos en servicio del Esta
do como una prueba de: capacidad. Esto es tan cierto , que cuando qu i
sieron algunos señores proponer que sirviera esta re n ta , el Sr. San
cho se opuso con muchísim a justicia. A h o ra , señores, estamos en la  
fiebre de las economías, porque con m uy buenas intenciones se quiere 
hacer uso de esta! arma, para obtener el triunfo  en este debate. Digo 
pues que la cuestión no es cuestión, como supone el Sr. Caballero, de 
presupuestos, es constitucional, mas bien de ley electoral, porque 
¿qué se quiere por medios indirectos ? A qui lo que se quiere es arran 
car de los escaños á los empleados, que no vengan empleados al Con
greso; si esto se quiere dígase francam ente, entremos en la cuestión ' 
de lleno y  como se debe en trar noblem ente, y  no por caminos to rci- ; 
dos 38 tra te  de venir á un  misipo fin. Esto es lo que se q u iere , a rm ar 
una especie de cruzada contra los empleados. Es preciso que aqui di
gamos la verdad -francam ente, porque y o , aunque soy em pleado, por
que los n^ilitares k> son, y  se ha tratado de confundirnos y  llam arnos 
asalariados; soy empleado de la nac ió n , la nación es quien los paga á 

* todos, la nación es á quien sirVen, y tienen una posición mas elevada 
de lo.que se c ree , np son criados de los M inistros.

Hablemos aqui con palabras claras y no tratem os de rebajar á una 
c lase  q u e  ha hecho muchos servicios, muchísimos. (Entran en el salón 
y  ocupan su banco los Sres* Ministros de E sta d o G ra c ia :  y J iis t ic ia . y  - 
gobernación). Si el Sr. Sánchez de la Fuente llevado del calor de la im - 
I



provlsaclon lia dudado ele ellos; que lea ese tratado fúnebre, que abra 
los registros sangrientos de nuestras discordias civiles , que vengan 
caqui, que se compulsen y  se ver¿í que los presidios estaban llenos de 
empleados en los años de 1814  al 20, porque fueron los que mas traba
jaron por la independencia y  libertad del pais. Pues qué, en los anos 
1 4  y  2 0  , ¿ quién e>n España trabajó por la libertad ? ¿ De dónde salie
ron iodos los conatos para volver á estos dias felices en que el señor 
Sánchez de la ¿Fuente conmigo y  el Sr. Caballero pueden disputar aqui 
«obre esos servicios y  «obre la ventaja de quitar los sueldos á los em
pleados? Que acuda el Sr. Sánchez de la Fuente al foso del casi i lio de., 
y  le verá -sembrado de cadáveres; -que acuda á las -costas de Valencia y  
ias verá «empapadas en sangre; que suba ma poco mas arriba á las pla
yas de Málaga, manchadas para oprobio del infame Moreno y  para 
gloria de la *aacion con la sangre fie los T orrijos, Golfín y  Flores Cal
derón; mas arriba que vea la sangre de Manzanares brotar todavía; 
que venga á Madrid y  verá la sangre de R iego  ; pero seria cansarme 
mucho si me empeñase en referir hechas que esta® consignados con le- . 
Iras indelebles en nuestra h istoria: r¿o tengo mas que recordar lo que • 
anunció el St. Posada, que se vean esas lápidas y  ¡se verá que casi to
dos sen empleados.

Pero no entremos en comparaciones, siempre odiosas , porque to
dos s©a españoles y  han trabajado por la libertad, mas comparaciones 
que he creído deber hacer, porque cuando aqui se ataca una clase res
petable de la sociedad, deber es de todo Diputado defenderla , porque 
sin  esto puede haber libertad., ni puede haber opinión pública, ni 
puede haber Gobierno.

■Se -dice que es «n principio de justicia el que .reclama esto, y  que 
«es menester que los que son empleados no. tengan sueldo de un traba
jo que n© desempeñan. Hay aqui un juego de voces y  una manera de 

* v e r las cosas que me sorprende de ta l manera , que según los señores 
-que apoyan el-dictamen,-no parece sino que el sueldo del empleado no 
•es sin© la retribución. diaria de un jornal de un peón de albañil. Yo voy  
ú probarles que si hay una propiedad respetable es esta, y  que, si no 
m as, la de los empleados lo es tanto como la adquirida por las demas 
clases.

Y© me Tefiero á la clase m ilita r : existen cuerpos, como -el en que 
tengo la honra de serv ir, para entrar en los cuales se necesita gastar 
sur patrimonio para seguir una carrera, y  es tal la idea que han teni
do de esto todos los Gobiernes, que hasta los absolutos han respetado 
•esta propiedad, hasta el punto de que los oficiales de artillería y  de 
ingenieros ascienden por escala y  el Gobierno no puede separarlos. De 
m anera  >gue esío no es sino un capital que se ha puesto á réditos, del 
mhimfc m&do que un propietario cultiva un terreno y  un comerciante , 
trabaja «e® sr bufete^ Y  señores, ¿es estoque ahora se pretende con
firm e  «con lo que aquí se ha dicho tantas veces ? Se ha dicho aqui , 

honor á los militares que nos lian dado la libertad? honor á los que 
3u©£ lian traído á siti-o: honor á los militares que nos han dado la

Estos señoTes que tanto honor hacían al ejército , á sus m éritos, á • 
«es padecimientos, ahora le quieren arrancar el derecho mas precioso 
«{ue puede tener el hombre, que es venir á estos escaños? si, se le quie
re  aarraincacr, y  yo aqui lo digo para que lo sepa todo el mundo. ¿ Y  
por jjrulén, señores? Ésos señores tan amigos de los intereses popula
re^ sos los mas enemigos en esta ocasión de los generales del pais, y  
«jruieren crear «n a aristocracia la isa as odiosa. del mundo. Entre los m i
litares hay unos que tienen .propiedades, hay otros que salen de la cla
se pobre, del -soldado, y  -estos no tienen mas patrimonio que su espa
da tai mas saeido que el que la nación les ha dado; sueldo que puede 
coc&sÍtÍerarse como los réditos de un capital; este se les quiere arran
car atq a i , y  esiío ®oes justo. Dos m il cuatrocientos cincuenta oficiales 
lis y  en el ejército, que durante la guerra la han pasad© honrosamen
te co>a la mochila y  el fusil , han ganado ese derecho con sus servicios 
y  sangre áe, sus cohermanos , de mas de 4 ,0 0 0 -oficiales que han
qaedad^ ea los campos de V izcaya , N avarra, Cataluña y  Aragón.

Esür. «es ia jnsticia que reclama el Sr. Sánchez de la Fuente, y  los 
que defienden el proyecto, ya que justicia se llama privar de un de- 
srech® de una manera ¡tan in justa, á quienes debe el Sr, Sánchez de la 
íbseáte estar tranquilo-en su casa, á quienes debemos nosotros estar 
mqui, y  á quienes debe la  nación entera estar en paz.

Se habla de igualdad? y  qué ¿puede haberla en las demas clases? 
¿Puede igualarse un propietario, por ejemplo, de Sevilla con otro que 
ejerce su industria «en M adrid, y  cuida de sus intereses al mismo 
tiempo que es Diputado? Señores, seria el absurdo m ayor de los ab- 
<des querer-establecer una igualdad en esta parte.

Que es menester m irar por el prestigio del Congreso. Y  qué .¿ han 
«ido l©s empleados los que han hecho -perder la consideración al Con- 

„ ¡greso? Pues qué, ¿se quiere decir que solo los empleados estamos ex-

fitaestos aqui á la corrupción? Pues qué ¿solo el Gobierno puede tener 
a facultad d« comprar esos votos ? ¿Y  quién le dioe al Sr. Caballero 

«que tienen los que no son empleados el escudo dende se rechazem esos 
«¡ataques ? ¿Pues qué los demas Diputados que me escuchan no tienen 
«us necesidades, sus deseos, sus parientes, sus amigos, sus intereses lo
cales? ¿No ¿enea sus pasiones, sus flaquezas y  sus miserias como todos? 
¿Sok> están estas en la clase de empleados? ¡Infeliz clase de empleados!! 
En la  sociedad el hombre está expuesto á los mismos vicios que los 
«densas. Mas alguno de los señores que lia aceptado esta idea , con su 
conducta la  ha impugnado. Estoy seguro de que si estuviera en su co- 
Tazoa arraigada esa idea , de que con solo ser empleado del Gobierno 
se empañaba el prestigio del Congreso, no hubiera aceptado empleo del 
Gobierno,....

E l Sr. CABALLERO? Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. LU JAN  : La experiencia demuestra Jta contrario de lo que 

pretenden los Sres. Sánchez d« la  Fuente y  Caballero; es decir, que él ; 
anfiujo del Gobierno -está en razón inversa^ del número de empleados. 
El Sr. Caballera, Diputado conmigo en las Cortes constituyentes, sabe 
que habiendo propuesto el Gobierno dar un destino á un Diputado, la 
xnayor parte de los que votaron contra el Gobierno fueron empleados. 
En España, señores, tienen los Diputados empleados la conveniente . 
libertad para votar contra -el Gobierno, y  sin ir mas lejos ahí está la 
«aesíion de Regencia; cuestión que demuestra que en la clase á que , 

«rtenézc© hay honra y  virtud. De los QQ Diputados empleados hubo 
1 que votaron por tres, y  si se quiere dar la gloria al que votó ma^ 

y o r  núm ero, el progreso en este sentido pertenece á un empleado.
Por mas que dijese el Sr. Caballero, estoy seguro que esta en su co- 

TJtton «1 pensamiento de que vengan aqui los menos amigos del Go
bierno ; pero aprobando la proposición que se discute sucederá todo lo 
con trario ; p«es si los pueblos han elegido 20 ó 30 Diputados de las 
provincias, es claTO que e l que no tenga para v iv ir  no podrá venir; y  
en ello también habrá dos ciases de categorías, y  sucederá que los ene
migos dei Gobierno no vendrán, perqué, «o podrán mantenerse, y  los 
anrigos vendrán porque el mismo Gobierno los trasladará á las ofici
nas de Madrid con igual sueldo. Puede suceder mas extendiendo la es
fera de la posibilidad ? que de les empleados de Madrid unos serán 

j  amigos y  otros enemigos, y  los enemigos los trasladará fuera á las 
provincias para quitarlos de este sitio ; y  una de las facultades mas 
perjudiciales- es el que el Gobierno pueda arrancar de estos escaños los 
Diputadas; y  cuidado que este no es abuso que no se hayn verificado 
ya  en ministerios anteriores? yo  digo mas, oon venir aqui el que es 
«napleado tiene mas contingencias y  peligros que el propietario, co
merciante y  demás categorías.

Señores, «concluyo con decir que rechazo coa la m ayor indignación 
«sa acusación banal contra los empleados; se pueden vender todos los 
«que pertenecen á las demas clases por diferentes m aneras; hay contra
tas y  muchísimas cosas que «o pertenece# á la  clase de empleados; y  
«en fio concluyo oon decir que al haber tomado la palabra en esta cues
tión he prescindido de lo que se puede decir de que abogo por causa 
p ro p ia , y  seria yo un miserable Diputado, n© entendería la gravedad 
de las cuestiones que aqui se debaten, si m irara el interés mezquino y  
miserable de las personas. He defendido los intereses y  derechos de cla
mes respetables, y  algunas de ellas como el ejército que los ha ganado 
en medio de los combates; dejando rastros de sangre por todas pares 
donde lia pasado. Yo hubiera sido poco digno de la confianza con que 
me honraron mis comitentes^ sino hubiera arrostrado la im populari

dad, si acaso la hay en esto* puesto que si algunas veces se adula al 
Gobierno, otras se adulan otras cosas.

El Sr. Vicepresidente AC U Ñ A: Se suspende esta discusión. El se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia tiene la palabra para una comuni
cación del Gobierno.

En seguida ocupó dicho Sr. Ministro ia tribuna, y  leyó un pro
yecto de ley relativo é la  administración de justicia.

El Sr. Vicepresidente AC U Ñ A: Este proyecto pasará á las seccio
nes. En la discusión pendiente tiene la palabra el Sr. Sánchez de la 
Fuente para una alusión personal.

Los Sres. Sánchez de.la Fuente, Caballero y  Lujan hacen varias 
rectificaciones.

El Sr. Muñoz Bueno cede la palabra a l Sr., López.
Ei St. LOPEZ: Y o , señores, trato de Buscar esta cuestión en su 

verdadero terreno despojándola de la parte odiosa que se le ha querido 
dar, porque la causa.es de principios y  solo de principios ; aqui nada 
se rozan las personas, para nada hay que tenerlas en cuenta , ¡aunque 
¡s; á decir fuera de ellas desde l uego manifestarla que conozco emplea
dos que no debieran serlo , asi como conozco otros de distinguidas v ir-  
todes y  conocido talento-, á quienes respeto y  veneró.

Pero entrando en la cuestión, ¿qué quiere decir esa proposición so
bre la cual se ha dado dictám en? Lo mas sencillo; que el empleado 
que deje de servir su destino no cobre sueldo. Y  yo pregunto, ¿por qué 
se da sueldo? Por el destino. ¿Por qué se da el destino? Para servirle. 
Pues claro es que cuando se deja de prestar ese servicio debe también 
dejar de percibir el sueldo. Pero yo veo que se me dice: n o , señor, 
porque el empleado va á ocuparse de otro objeto público. ¿Pero ese 
objeto es el mismo paTa e l cual le destinó? Pues si no es el mismo, 
¿p o rq u é  esa consideración? ¿qué clase de prerogativa es esta? El 
cargo de Diputado ha de ser gratuito , y  ciertamente que no entiendo 
que lo sea cuando se da una recompensa que no tiene ninguno de los 
demás. Esto me parece que es m uy claro ; tan c la ro , que no sé á qué 
hayan podido venir esas consideraciones exageradas que se han pre
sentado puramente ideales.

Ei Sr. Ministro de Estado, que ciertamente ha descollado mucho 
en ei ataque que ha dado al dictamen, nos ha dicho que el proyecto 
afecta la Constitución, el sistema político y  el parlam entario: estoy 
de acuerdo-con S. S .; afecta todas esas cosas, pero lo hace en un sen
tido enteramente contrario.

¿P ara qué se hacen ias leyes , señores? ¿P ara qué sirven? ¿ Se ha
cen solamente para lo presente, ó han de tener su representación en el 
porvenir ? Pues, señores, esa es la cuestión. Considérese que nosotros 
saldremos de aqui , que vendrán otros que nos remplazarán , y  ¡ ay  
de nosotros entonces si no hemo§ tomado bastantes precauciones para 
impedir esos males! ¿Pues qué tan lejanos están los tiempos en que 
un ministerio aspirando solo á abusar ha ejercido influencias ilícitas 
entrando en Irisaciones bajas y  bastardas ? Hay ul m al, y  ese mal, 
señores , existe en nosotros, porque juzgamos del corazón de los demas 
por el nuestro; y  esto si prueba que hay buen fondo de carácter prue
ba á la  vez que no se tiene mucha experiencia.

Añadió el Sr. Ministro que atacaba la Constitución, porque la Cons
titución no prohíbe que sean Diputados los empleados, y  que por esta 
ley se viene á ponerlos en la precisión de no admitir. Esto, señores, 
no es exacto ; los empleados serán Diputados si á los colegios electora
les les. acomoda nombrarlos ; nosotros Jo que hacemos es atender á un 
inconveniente diciendo que no se pague en el tiempo que esten desem
peñando las funciones de Diputado. ¿ Pero cómo vendrán si les falta 
el sueldo? Cómo venimos todos. Yo en el año 34 vine dejando el bu
fete que tenia establecido; no tenia que hacer nada aq u i; me puse á  
escribir en un periódico y  á hacer pedimentos, y  el que. me diga que 
no puede liaccr ni uno ni otro , le d iré : tu has nacido para emplea
do, no para Diputado. ¿Por qué pues esta desigualdad ?

A  un abogado que deja su bufete, á un comerciante que deja su 
giro , á un medico que deja las personas con quienes cuenta, ¿quién 
ios indemniza ? En un Gobierno representativo cuyo elemento es ia 
igualdad ante la ley, ¿se puede admitir esa prerogativa? No, y  m il 
veces no. Por consiguiente-lo que queremos aqui no es el retroceso, 
como se ha querido suponer, sino un principio m uy conforme con la 
práctica parlameniariav

Pero se dice hay consideraciones de ínteres público , porque exclui
dos de una manera indirecta los empleados nos vamos a ver privados 
de ese recurso; ¿pero qué no hay una porción que han servido ya los 
destinos y  pueden darnos esos conocimientos, ese tacto fino y  delicado 
que se necesita para los negocios? Ademas , esos empleados que vienen 
aqui sus plazas se s irven , ¿por quién? Por sugetos que no saben , que 
no tienen la experiencia necesaria , y  tienen que adquirirla como ios 
médicos á costa de la humanidad.

Pero voy á poner la cuestión bajo otro aspecto: y  pregunto, ¿de
pende del pueblo, de la nación, del Congreso el que se nombre de una 
u otra manera el Gabinete, que este sea bueno ó m alo, de ideas mas ó 
menos avanzadas? Pues sino está en sus manos el que el Gabinete ten
ga cierta y  determinada organización , ¿quién nos ha dicho que no 
podrá haber un Gabinete inmoral que funde todas sus esperanzas de 
dominación en la inm oralidad? ¿Podremos exigir que todos sean hé
roes? No es común que los hombres piensen asi, y  puede ser m uy tris
te la situación de un Diputado empleado para no hacer abnegación de 
su conciencia.

Generalmente se dice que en los Gobiernos representativos el pue
blo y  la nación lo es todo , y que el Gobierno nada ó m uy poco ; por
que pasando de ilación en ilación y  de principio en consecuencia, se 
viene á suponer que la nación lo es todo , que la nación es la sobera
na, y  producto suyo los poderes del Es Lado. - •

Pues, Señores, yo en este punto empiezo diciendo que sucede todo 
lo contrario, y  conmigo es la práctica. Lo aplaudo, reconozco y  defen
deré como el que mas la organización de los Gobiernos representati
vos; pero ai lado de esa observación digo que está expuesta á inconve
nientes, y en nuestro deber, prudencia y  circunspección está el bus
car por todos los medios posibles el remedio, á tanto abuso, porque aun 
cuando se dice que las Cortes, que la nación lo son todo, ya  he ma
nifestado que sucede todo lo contrario.

Si se trata de elegir Diputados, ¿cuántos medios no tiene un Go
bierno inm oral para bastardear la opinión pública por medio de los 
mismos empleados, para que el resultado de las urnas electorales no 
Sea el verdadero pensamiento de la nación ? Pero quiero suponer que 
no sea a s i ; que ias elecciones se verifiquen de modo que den el pror 
ducto genuino y  verdadero de la voluntad de los pueblos? vienen los 
Diputados aqui ; ¿cuántos medios no tiene el Gobierno entonces? Los 
Diputados son muchos, y  experiencia tenemos también ; pero quiero 
suponer que se mantienen impasibles en sus puestos; que se presenten 
aqui los proyectos; ¿cuántos medios no tienen los poco adictos al m i
nisterio para entorpecer su marcha ? Muchísimos ; pero yo quiero su- 

' ponejr que tampoco consiga nada; sale, de aqui la le y , ¿iene que ir  á 
Otro cuerpo ; quiero suponer que también se aprueba a l l i , hay otra 
sanción absoluta y  ademas 1.a facultad de disolver y  prorogar las Cor
tes. Dígase si déspues de haber hecho este verdadero análisis si lo es 
todo el pueblo ó lo es el Gobierno.

Señores, este es un mal indispensable de los Gobiernos representa
tivo s; pero cugndo se confiesa que hay ese abuso, ¿deberemos cerrar 
nuestros ojos y  entrar por ese camino de ru in a?

Pero se dice, señores, que si se establece esta doctrina corre el ries
go de que todos los Diputados tengan dietas . Si se dijera que nosotros 
pretendíamos Jo contrario, es decir, que los empleados tuvieran suel
do, entonces era corriente -que exigiéramos para- los demás do que es-r 
ios empleados ten ian , y  dado caso que esa idea pudiera tener aplica
ción, no. seria entré nosotros, sino en los que opinan en sentido con
trario.

Pa$o a hacerme cargo ligeramente del discurso del Sr. Lujan. Ha 
dicho S. S. que la idea de la comisión presenta un verdadero retroce
do porque en estos sistemas hay que buscar las capacidades. Esa má
xim a evidentísim a, y  esa es mi teoría ; pero- porqúe se haga aqui 
lugar á la capacidad de Jos empleados ¿ no se ha de hacer á los médi
cos, á los abogados y  sin número de personas dedicadas á otras cien
cias útiles y  que no tienen empleo del Gobiérno? Esto no puede ser*

Añadió S. S. que estábamos en la fiebre de las economías. ¡Ojalá 
señores, que estuviéramos; pero no es eso asi, que en cambio lo en/ 
se ve es continuar las dilapidaciones y  mas dilapidaciones.

Nos dijo también el Sr. Lujan que los empleados habían conqifis 
lado la libertad. Podrá ser exacto ; pero de todos modos hay mucha 
diferencia del empleado que es pagado para eso por el Gobierno, a¡ 
infeliz propietario que expone sus intereses y  su vida para ser vejaj0 
continuamente.

S. S ., aprovechando la facilidad de su imaginación, ha recorrido 
todas las costas dei Mediterráneo, y  lia dicho .«que se miren las aguas ' 
de Alicante , las costas de Valencia y  las playas de Málaga , y  se ye. 
rán una porción de mártires de la libertad. ¿ Y  quiénes son? Ahí es- 
tan Torrijos, Golfín, Florez Calderón, todos han sido empleados... T0w 
do esto está m uy bueno; pero si S. S. se tomara el trabajo de hacer el 
padrón de los malos empleados, que han servido de instrumento de ti
ranía, es seguro que desde este sitio al que ocupa S. S. llegaría la lista

Yo siento tener que entrar en este asunto de una manera verdade
ramente capciosa, porque es lo peor personificar la cuestionen el ejérci
to, y  yo no cedo m i vez del empleado al m ilitar. Ademas, señores, de 
que ese mismo ejército es el pueblo, y  esa linea divisoria que se quiere 
trazar entre el ejército y  el pueblo, seria buena entre los suizos y los ge- 
nízaros, no éntrelos españoles que todos somos unos; y  si S. S. quierede- 
cir que porque han derramado su sangre han de venir aqu i, concluyo 
por decir que no se les priva de entrar aqui, sino de que entren con 
alguna desventaja en su sueldo; de todos modos yo por- mi parte no i 
tendría inconveniente en que no se hiciera extensiva esa medida i  
los militares.

Ha concluido S. S. diciendo que también había adulación para el 
pueblo. Yo de mí contestaré á S. S. que no sé adular.

Concluyo, señores. Yo dije en el primer discurso que tuve el ho
nor de pronunciar en este Congreso, que cuando se nombrara un Ga
binete, si veia que marchaba de una manera conforme al ínteres del 
pais lo apoyaría, haciéndole la oposición en caso contrario. En esta 
negocio se ha manifestado el Gobierno m uy claramente en contra da 
este dictámen , y  lo he atacado defendiendo dicho dictámen, y de con
siguiente lo he atacado de frente. Vendrá la discusión del proyecto dé 
ley de vinculaciones, y  entonces lo apoyaré, porque es un proyecto 
justo: no puedo dar mas pruebas de imparcialidad que estas alternati
vas ; pero yo también soy empleado, no del Gobierno, como ha dicho 
bien ei Sr. Lujan, sino de la nación. Por esta razón hago desde luego 
en este lugar renuncia de mi destino, y  vuelvo á corresponder á la 
clase de los tontos, que asi se los llama á los que no son empleados. Si 
se quiere mi renuncia, aqui la tengo escrita. He dicho.

El orador entrega un pliego después de cerrarlo á un portero, el 
cual lo pasa á manos del Sr. Ministro (Je Gracia y  Ju stic ia , que lo de
vuelve cerrado.

B1 Sr. INFANTE , Ministro de la Gobernación : Cuando ayer pedí 
la palabra fue después ele haber oido una expresión del Sr. Caballero, 
que creí de mi deber rectificar; y  ya pedida la palabra con acuerdo 
clel Sr. Presidente me propuse entrar hoy mas de lleno en la cuestión, 
en la que aseguro á los Sres. Diputados no habia pensado tomar parte.

El discurso del Sr. López me obliga hoy á ser un poco mas lato 
de lo que habia pensado serlo ayer. Sin excepción de épocas, ni da 
dias, ni de horas, ha dicho el Sr. López que hace mucho tiempo que 
estamos retrocediendo ó que empezamos, á retroceder. Como no ha di
cho el Sr. López el sentido en que retrocedemos, me contentaré solo 
con decir á S. S. que el Gabinete actual no retrocede. Como dijo en su, 
dia el Presidente del Consejo de Ministros , el Gobierno actual se pa
rará dentro de la Constitución del Estado sin perm itir que ni él ni' 
nadie dé ningún paso atrás: téngalo sabido el Sr. López, si en sus pa
labras de retroceso quiso hacer alusión á los actuales Secretarios del 
Despacho.

S. S. supuso que esta era una cuestión de Gabinete. En esto, se
ñores, hay una equivocación. Los Ministros han considerado esta eíies- 
tion como cuestión de justicia. Si se quiere la habrán considerado 
igualmente como cuestión de política ; pero cuestión que se reducirá, 
cualquiera que sea su resultado, á los estrechos limites de este recinto. 
Asi que los Ministros no- podían concebir esta como cuestión de Gabi
nete: á su tiempo se traerán cuestiones de Gabinete, y los Secretarios' 
del Despacho no huirán .el peligro, y  no porque cuenten con los em
pleados. Tranquilos en su. conciencia, en su españolismo y  hombría de 
bien, salien que todos los que tengan estas cualidades, que son todos 
los que se sientan en estos escaños, los sostendrán disculpándolos algu
nos errores que cometan, porque todos estamos sujetos á ellos.

Ha dicho S. S. que la medida es de precaución, digámoslo asi; y 
que si hay un Gobierno inm oral , podrá tener llenos estos bancos de 
empleados para hacer con ellos actqs de inmoralidad. Y  yo le pregun
to á S. S . , si hubiera un Gobierno tan infame que fuere capaz de em
plear esos medios, ¿se dirigiría para ello á los empleados que se sien
tan en estos bancos ? A  esto es á lo que se debe de concretar el señor 
López.

Ha dicho otra cosa S. & , que ha afectado m uy hondamente á los 
Secretarios del Despacho que la hemos oido ; porque en este punto no 
queremos ni aun relicenQias , ni la mas pequeña alusión permitiré-' 
mos <« ¡Ha habido dilapidaciones y  continúan !!>» ¡ No! Los Secretario! 
del Despacho rechazan esto. ¡ Dilapidaciones! Señores, los que tenemos 
nuestro orgullo en ser honrados y  ser hombres de bien , permitirlas a 
sabiendas ; porque solo asi se pueden hacer acusaciones. No , ínil Veces 
no; y  si las h a y , nosotros encarecidamante rogamos al Sr. López que 
nos las diga aqUi, delante del Congreso , delante de la nación. Ni so
mos dilapidadores, ni permitiremos ningún género de ellas. Nuestro i 
orgullo es el de ser hombres honradefs y  caballeros en la acepción con 
que ésta palabra se debe de tomar.

El Sr. López en su discurso también ha dicho una cosa, con la cual 
le voy á probar, que sosteniendo el ministerio la opinión que sostiene, 

es mucho mas progresista que el Sr. López. Ha dicho S. S. que no 
tiene ningún inconveniente en que se exceptúen de la regla ge^eral a 
los militares. Y  aqui viene bien el G W  tam  varic 't que aplicó S. S.El 
Ministerio no quiere esas excepciones,, no quiere p r i v i l e g i o s  de nin
gún género; el Sr. López las quiere; luego el Ministerio es mas pro
gresista que él Sr. López. i i

¡¡ El Sr. López!!! y  siento que estando yo tan cierto de la bondad 
de su carácter, haya con palabras que ha soltado podido irritar elimo . 
que no es segur ámente níuy irritable. El Sr, López ha querido adular 
una clase respetable de la sociedad, la clase m ilita r; el Gobierno no: 
el Gobierno ha querido form ar una sola m asa, y  véase la diferencia 
entre los que nos sentarnos en estos bancos y  S. S. que se sienta en 
aquel.

Yo ruego á los Sres. Diputados que me disimulen este calor, que 
no me habrán notado cuando he ocupado esos bancos, ni posterior
mente en este; estoy seguro que no me habrán escuchado palabras tan 
fuertes, pero á ellas me ha provocado el Sr. López con alusiones que 
son m uy amargas, y  que he debido rechazar con toda la indignación»

Entro ahora un poco mas de lleno en la cuestión. .
El Sr. Caballero y  aun el Sr. López se han estvanado que mi aun 

go el Sr. Ministro dé Estado dijera que este proyecto afée,taba 
Constitución; y  yo,.que ya siento mucho.no haber hablado ayer 
estar el hecho reciente, me propongo probar que afecta.realmente a 
la Constitución lo que ahora se discute; y  el Sr. Caballejo, cGino^^ 
diestro gladiador, no se hizo cargo de cómo y  á qué hacia el br. ^  
nistró estos argumentos.'Sé discute un dictámen de'la coim^on y 
rias enmiendas; y  cualesquiera que sean los argumentos que se a*, 
se han de d irigir 4 ; pues bien , s i  yo  pruebo que afecta a ia *
titucion alguna de las enmiendas, habrá dicho m uy bien mi anug 
Sr. Ministro de Estado. - ^

Principiaré por la enmienda del Sr. Diez ', que es la q u e  es 
cebida mas en grande, porqué abraza á los contratistas del Eran > 
en una palabra , no deja á ninguna persona.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUjSNTE: Como individuo^de la co
misión debo decir en qué sentido entiende esta la e n m ie n d a  q 
admitido. . i ~ aD

La enmienda dice que dejarán de percibir el sueldo los quf



1]fi dejar,cU servir sus destinos para venir á ser D iputados, no dice 
(jue todos los que sean nombrados Diputados.

El Sr. IN F A N T E , M inistro xle la G obernación : Y o  no veia mas 
/rae D enmienda adm itida á discusión por el Congreso que se discute 
con el proyecto , y  que la com isión no habia hecho las explicaciones 

ae acaban de oir los Sres. Diputados.
Discutiéndose la enmienda del Sr. Diez juntamente con el p ro

yecto de la com isión , se ocurre una cosa m uy sencilla , y  es que es
tando organizada nuestra representación nacional en la fonna que to
d o s  los Sres. Diputados saben, los Sres. Senadores pueden sentarse en 
aquellos bancos , ó por tener 500 rs. de renta propia , ó por disfrutar
los oor su em p leo , sea por cesantía, por jubilación , ó sea por algún 
o t r o  motivo. Siendo aprobado el proyecto de la com isión y  la enm ien
da del Sr. Diez decia y o :  un capitán gen era l, un M inistro ó un coro
nel de un reg im ien to , si es nom brado Senador, á pesar de que tie
ne 509 rs. de cuartel, en el m ero hecho de tomar asiento, pierde ese 
sueldo por el tiem po que duren las sesiones si permanece en este lu 
gar. Tengamos entendido que no se le puede quitar en ninguna situa
ción de la v ida , mas que por una causa, el derecho que tiene á este 
sueldo. Tiene derecho á percibir 500 rs. toda su v id a , y  esta ley se 
los quita. ¿ Afecta ó no esto á la Constitución ? Pues si esto es tan cla
r o  como la luz del dia', véase com o tuvo razón el Sr, M inistro de Es
tado para decir que esto afectaba á la Constitución.

Paso ahora á hacerme cargo de la enmienda del Sr. O tero, que sin 
las expiraciones que ha hecho la com isión crei yo  que estaba un poco 
inas generosa con los empleados. (E l Sr. Ministro de Estado dló un pa
pel al orador.) Pero se me da aqui la proposición del Sr. Benedicto y  
otros señores que excluyen á todos los em pleados, y  por consiguiente 
po hay inconveniente ninguno en que se entienda sobre esta lo que 
acabo de decir sobre la anterior.

En contestación á esto probaré que el Sr. M inistro de Estado esta
ba en su lugar, y  que dijo una verdad cuando dijo que el dictam en y  
las enmiendas afectan la Constitución.

El Sr. Otero ya no incluye á todos los em pleados, sino que dice: 
.«Los empleados que esten en M adrid... Señores, ¿qué justicia hay pa
ra que un em pleado que cum ple con su deber y  que desempeña su 
empleo en el punto para que le noínbra el G ob ie rn o , y  concurre 
igualmente á las sesiones, qué razón hay para que quede privado de 
su sueldo? Y o  sé decir que tengo en la secretaria que ahora desempe
ño dos» ind ividuos que son m iem bros de este cu erpo , y  ni un expe
diente siquiera tienen nunca retrasado; no tendrán ninguna hora de 
solaz, dorm irán m enos; pero llenan su deber y  no faltan al Congreso.

Si valiera la razón del Sr. O tero, si el faltar alguna vez á las se
siones. del Congreso fuera m otivo suficiente, ¿ n o  deberían excluirse 
también los abogados y  los m édicos de M adrid? ¿N o tienen' que asis
tir á la audiencia los ahogados y  los ministros de e lla ?  ¿ N o  tienen 
que asistir también los del tribunal supremo de justicia? ¿L os  m édi
cos no tienen que ocuparse en hacer sus visitas?

Hay anas : si económ icamente ha querido sostenerse la proposición 
del Sr. O tero, yo  le v o y  á hacer una observación , y  es que va á gra
barse considerablemente el presupuesto si se aprueba su enm ienda; 
porque uno que sale Diputado d ice : .«yo no sirvo el em pleo, déseme 
la cesantía ó jubilación.» y  tiene que nom brar el G obierno otro que 
lesirva interinamente y  darle sueldo. N o se puede por lo tanto ad
mitir la enmienda del Sr. Otero.

Vamos ahora á entrar en el dictám en de la com isión , y  entremos 
tan francamente com o han entrado los qne han hablado de él. 
¿Es esta u n í cuestión económ ica ó una cuestión p o lítica?  De las dos 
cosas tiene; pero á decir verdad mas bien es política que económ ica, 
porque en la parte económ ica , com o dem ostraré, no merece siquiera 
que llame la atención de los Sres. Diputados.

Los Diputados que se sientan en estos bancos que están empleados 
en las provincias, por hallarse aqui no causan ningún gasto al Esta
do, y el M inisterio actual asegura que no lo causarán tam poco en 
adelante. Los gefes políticos , por ejem plo , sirven sus plazas los in ten 
dentes, y  no causan gasto; los jueces de prim era instancia , donde hay 
mas que un juez, se reparten las causas entre los que quedan. Les m i
nistros de las audiencias que vienen á sentarse en estos bancos no pre
cisan por eso á que se nom bre un nuevo m inistro,con  su eldo, porque 
le suplen los jueces de prim era instancia ,. y  en su defecto los abogados 
del colegio. Por la parte económ ica nada tenemos que hablar. C on
traigámonos pues á la parte política.
* La parte p o lítica , señores, es interesante para los D iputados em 

pleados qué se sientan hoy en estos bancos, de los que yo  estoy viendo 
algunos que á peligro de perder su destino, com o en electo lo han per
dido, han expresado en este m ism o sitio sus opiniones sin que fuese un 
obstáculo para ellos ser empleados del Gobierno. Se dice: no señor, 
esta decisión es para después, para que cuando haya un M inisterio in
moral no nos llene estos bancos con gente que esté siem pre á su devo
ción y haga cuanto pida y  exija. E l Sr. L ópez ha tem ido qiie puede 
llegar este caso. Sobre esto repetiré lo qué ya he dicho otra vez. E l 
Gobierno inm oral á que se alude, ¿se vaidpia de los em pleados Diputa
dos que están en estos bancos ? Importante es esto y  m u y  digno de to
marse en consideración. Si sucede que haya un M inisterio que por esos 
medios quiera tener m ayoría , com o ha dicho m u y  bien el Sr. Posada, 
como dijo m uy bien el Sr. González Bravo y  lo ha repetido hoy el se
ñor Lujan, ese M inisterio tiene m uchos medios de porrupcion , m u 
chos que no se les pueden ocultar á los Sres. D iputados, y  no necesita
ría valerse de los em pleados: cuando hay corrüptores y  corruptibles 
el Gobierno tiene otros m il m edios de ganar á los Diputados sin ape
lar á ese.

Para esto no hay leyes , no hay mas que m oralidad. Si por desgra
cia de la patria se em plean medios para corrom per á los D iputados, 
no se hará nada por mas prohibiciones que establezcan las leyes.

¿De qué se trata señores? ¿ Es una ley  para el presente ó para des
pués? En buen hora que se diga que para lo sucesivo no puedan venir 
á sentarse en estos bancos mas que D iputados que tengan estas y  las 
otras condiciones; pero decidiendo que tenga lugar para lo presente se 
comete una injusticia. ¿P o r  qué ha de obligarse á que dejen estos ban
cos los que han venido á sentarse en ellos según la legislación vigente 
<iue les daba derecho á disfrutar de su sueldo? Si el D iputado em plea
do hubiera sabido que no habia de disfrutar el sueldo el tiem po en que 
viniese al Congreso, hubiera renunciado ó hubiera tomado las medidas 

en su concepto fuesen mas oportunas para no verse com prom etido.
Súmense, Señores, las grandes economías que resultarían de este 

Proyecto de ley , y  se vera los escasos guarismos que nos arrojarían.
Yo creo que lo  mas conveniente seria establecer esta m edida para 

jos Diputados empleados que vengan después, evitando que tenga esta 
y  efecto retroactivo , ó dejarlo para cuando se reform e la ley  electo
ral. De lo contrario los Diputados que decidan esLo causarán la ruina 
cteuna porción de sus compañeros.
"' Adérnas, señores , tratándose de econom ías no se considera 'quem u- 

ch°s Sres. Senadores en el acto de aprobarse el dictám en de la com i- 
S1°n tendrán que dejar su puesto, y  se causará un grande gastó á los 
Pueblos porque tendrán que hacer nuevas elecciones ó propuestas. Y  
Y'^qui por qué puede decirse con razón que el dictám en de la com í
a n  es el proyecto mas aristocrático que se puede presentar. Es un pro
n t o  ^enteramente aristocrático. ¿Quiénes serán los que tengan 300 
j^les/? Solo los que los posean de renta p rop ia , y  generalmente ha - 

ya 'sabem os los que son ; pues solo en esos podrá recaer la.

El dictámen de la com isión envuelve otra injusticia que y o  n b  sé 
?m° no se les ha ocurrido á los que han hablado en su favor. Hasta

ra nadie se ha hedlio cargo de él. D ice el'd ictám en de la com isior 
^ s,. P 1putadJos ó Senadores que gocen em pleo con speldo, del G o - 

^erno fio le puedan percibir durante el tiem po que ocupen estos* han- 
Viene aqui de D iputado el coronel de un regim iento, y  si se aprue-

este proyeeto de ley  le dirá el Gobier no,, «.señor coronel, durante, los 
^es Ó cuatro nieses que dure la legislatura no tiene V d. sueldo.» y  
^testará el coronel; ««ya qué no s e  m e  abone el sueldo por entero, dé- 
6? e ai menos lo que me corresponde en v irtud  de la ley  de retiros, 
^ q a e  me toca por excedente ó ilim itado.,, Pero éegUíi estTley~mo 

^agmrá que se le dé sueldo por ningún concepto. ~ 
viene aqui un m inistro de un tribunal de justicia que tiene ?40

. reales y le corresponde por jubilación la misma cantidad ó poco m e
nos, porque tiene 50 años de servicios ; y  en el mero hecho de dejar 
su destino para desempeñar el cargo de D iputado, no se le dará ni un 
m aravedí de sueldo, porque el articulo esta terminante, pues dice que 
no cobrará el sueldo.

En este caso son de peor condición los empleados que vienen á 
desempeñar este cargo por el voto de las provincias que los han ele
gido , que los que se hallan cesantes ó jubilados, porque estos cobran 
el sueldo que les corresponde y  aquellos no podr.m  cobrar nada.

Por todas estas razones y  para no molestar mas la atención del 
C ongreso, concluyo rogando á los .Sres. Diputados se sirvan no dar su 
asentimiento al proyecto de ley que ha presentado la com isión , y  me
nos á las enmiendas que sobre él se han hecho.

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó si estaba el pun
to suficientemente discutido, y  habiéndose declarado que sí, se pusie
ron á votación las enmiendas de los Sres. B enedicto, Diez y  Otero, 
y  desaprobadas las de los dos prim eros, fue aprobada en votación no
m inal la del Sr. Otero por 06 votes contra 30 en iu form a siguiente:

Señores que dijeron si: • >
O tero, Castans, M uñoz B uen o, G il Sanz, V illa r re g u t , Sánchez 

G arrid o , Z a ld iv ar , Relinchón (D . Bernardo), Posada , Jauinar, Re
linchón, L lacajro, Polo, Macloz, M adrid D á v ila , O vejero , Goyeneche, 
Sagasti, R a y o , Com panes, C lav ijo , Prim  , V id a l , A m etlle r , A lvaro, 
Fernandez C ano, F rias, T orren te , Montañés, M oras, Coliantes (D on 
V icente), Degollada, M ayora, Peña, Lanza, Mendez V ig o , Gutiérrez 
Ceballos, L e iv a , V elo , López , Sendra, Cuenca, Sánchez S ilva , T ru c
ha , C eballos, M onedero, B enedicto, Suárez, O sorio , B u rrie l, Roda, 
Cantero, Góm ez S ille ro , F e rro , Escalante , Izn ard i, G il (D. Pedro), 
Caballero, González B ravo , V iadera, Serrano, Pascual, Santibañez, 
N oceda l, R om ero , A le jo , A dana, S ilva, Q u in to , M uñoz, A lcalá Z a - : 
m ora, G il (D. Juan), López B errio , Villareal, Paz, Stárico, Paz Gar
cía , Fílente A ndrés, M artínez Montaos, Fernandez (D . Juan Francis
co), Arias, García (D. Lucas), Iriarte , García Jove, González A legre, 
A zcárate, C respo, Cantalapiedra, Llam as, Osea, A lonso ( D. Juan), 
Pedrajas, V erdü , González (D . Francisco), R o d il , Sr. Vicepresidente*

Señores que dijeron n o :
Sánchez de la Fuente, Huelves, Diez, Martínez H aro , P ita , L uzu - 

riaga, A ldecoa, Ormaeclie, Sáenz, Alvarez (D. G reg orio ), L u jan , G il 
M uñoz, Sancho, F ortu n a , López García, G am boa, Secades, G uibert, 
Fernandez Baeza , M endizabal, Jover, García (D . M auricio ), Góm ez 
de Laserna, López P in to , Prado A le g re , Suances, Quirós, Mendez 
V ig o  (D. Francisco)*, R odríguez (D . Faustino), R odríguez (D . A nsel
m o ) ,  Te jeiro. - .

Leido el dictámen de la com isión fue aprobado en votación nom i
nal por 82 votos contra 52 en la form a siguiente:

Señores que dijeron s i: . . . ■
Sánchez de la Fuente, Huelves, Diez, Otero, G il Sanz, Z a ld ivar, 

Sáenz, Jaum ar, Belinchon (D . Mariano'1, Pedrajas, M uñoz Bueno, L ia - 
cayo, Sánchez Garrido, Madoz, Monedero, Gisbert, Ovejero, Llamas, 
Sagasti, R o y o ,  López ( D. J u l iá n ) ,  C la v ijo , A m e tlle r , Fortuna, 
A lvaro , Fernandez Cano, López García, Moras, M adrid D ávila, Peña, 
Lanza, L illo , Gutiérrez Cevallos, Velo, Cuenca, Sánchez Silva, A lon 
so (D . Juan Bautista), Osea, Trueba Cosío, Cevallos, Suárez, A qu ino, 
Burriel, A dana, Cantero, Góm ez Sillero, Iznardi, G il (D. Pedro), Ca
ballero, Sendra, V iadera, Ortiz de Velasco, Santibañez, Nocedal, R o 
m ero, Silva, Q uinto, M uñoz, A lcalá Zam ora, G il (D . Juan), Prado 
A legré, López Berrio, V illareal, Paz, López ( D. J o a q u ín ), Stárico, 
Paz García, Fuente Andrés, Suances, M artínez Montaos, Fernandez 
(D. Juan Francisco), Arias, García (D. Lucas), Quirós, Mendez V igo , 
(D . Francisco), García Jove, González A legre, Azcárate, Crespo, Co- 
llantes (D . V icente), V erdú  y  Pérez, Rodrigue* (D . A nselm o).

Señores que dijeron no :
Castans, Serrano, Pascnal, O sorio, P ita , Posada, Belinchon (Don 

Bernardo), Gam boa, Cantalapiedra, Aldecoa, Ormáeclie, V aron a , A l 
varez (D . G reg orio ), P o lo , L u jan , G il M uñoz, G oyeueche, Sancho, 
Bru , R odríguez ( D. F a u stin o ), P rim , V id a l, M ayora , Degollada, 
Trias, Companes, Montañés, Bustos, Luzurriaga, Secades, Baeza, M en
dizabal, L eiva , Jover, Cabello, Martínez Ilaro, García (D. M auricio), 
V illaregurt , ; Fernandez de los R io s , Ferro M ontaos, Escalante, A lv a 
rez (D . F. P .) , González Brabo, Benedicto, López Pinto, Iriarte, G on
zález (D . F rancisco), Tejeiro, R o d i l , Mendez V ig o  (D . P edro), Señor 
Presidente.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  señaló la discusión dé los asuntos pen
dientes para m añana, y  levantó la sesión á las cinco y  cuarto.

M A D R I D  3  DE JU N IO .

Interesante y viva ha sido hoy  la sesión del C on 
greso : la cuestión de la resignación de sueldos toca
ba á su fin, y como era de esperar, los postreros 
oradores, pudiendo considerarla bajo todas las faces 
que habia ofrecido el debate , han tenido medios y 
recursos abundantísimos para lucir su ingenio y ra
ciocin io  , no menos que para esforzar hasta el último 
punto parlamentario las encontradas opiniones que 
cada uno sostenia.

E l Sr. Lujan ha pronunciado un discurso en op o 
sición al proyecto de ley, brillantísimo y lleno de bue
nas reflexiones. L o  quem as llamará sin duda alguna 
la atención de los lectores, asi como la ha llamado 
de los asistentes á la sesión, ha sido el brioso y elo
cuente período en que se ha propuesto hacer la de
fensa de los empleados públicos que han servido bien 
y lealmente en diferentes épocas la causa de la liber
tad , sellando sus sacrificios con la sangre del marti
rio. Recomendamos por esta y muchas otras razones, 
á cuál mas ventajosas al Sr. Lujan , el bello razona
miento* con que lia sostenido sus creencias en la cues
tión que hoy ha. terminado eri el cuerpo popular.

E l Sr. López ha venido después por cesión que 
de la palabra le ha hecho el Sr. Muñoz B ueno, y su 
discurso abundame de escogidas imágenes y de tro
zos admirables dé elocuencia , cualidades que com un
mente distinguen á las producciones parlamentarias 
de este Sr. D iputado, ha hecho sin embargo adelan- 

■tar muy poco el estado de la cuestión, por cuanto 
la mayor parte,de los argumentos empleados por S. S. 
eran ya conocidos del Congreso por las discusiones 
de los dos últimos dias.

Ha tomado sin embargo oeasion el Sr. López , asi 
de la cuestión misma com o de la posición que ocu
paba eri ella el Ministerio, para dirigirle alusiones mas 
ó menos indirectas, pero ardientes y enojosas.

El Sr. Ministro de la G obernación , que le ha 
contestado , ha usado de un ienguáje entéro y grave,

. com o quien .seguro de su conciencia y ‘ descansando 
'en sus antecedentes sin mancha, rechaza achaques 
de ninguna suerte merecidos. Verdad es que el señor 
López ha explicado posteriormente sus expresiones,

y ha declarado que no habían sido dirigidas con tr i  
ía reputación ni los buenos servicios de ninguno de 
los actuales M inistros; estas demostraciones han aca
bado por desvanecer la profunda impresión que hu
biera quedado grabada en el ánimo de muchos seño
res D iputados, si franca y noblemenie no hubiesen 
sido puestas en claro por el Sr. López.

Prescindiendo de esto, el discurso del Sr. López 
ha terminado por un incidente n u e v o , si nuestra 
memoria no nos engaña , en los fastos parlamentarios; 
ha hecho pública dimisión de su destino de fiscal del 
supremo tribunal de Justicia. P or  grande que sea 
el respeto que nos inspiran los talentos del Sr. L ó 
pez, no podemos menos de extrañar en este punto 
tal conducta , por cuanto ni era en nuestro concepto 
el lugar mas apropósito aquel, ni la ocasión o p o rtu 
na. Dentro de Jas puertas del Congreso no hay ni 
puede haber mas que Diputados, y por mas que sea 
necesario hacer referencia muchas veces á hrphsicion 
que cada uno ocupa fuera de aquel s it io ,  el Sr. L ó 
pez no negará que el hacer dimisión de un destino 
no es acto de un Diputado, sino de un empleado p ú 
blico.

El Sr. Ministro de la Gobernación no ha debido 
tener por conveniente tratar en su discurro de aquel 
notable acontecim iento ; mas algunas de las expresio
nes que de sus labios han salido, cuando declaraba 
que la cuestión que iba á resolverse no era ni podia 
ser por su propia índole y naturaleza cuestión de 
Gabinete, parecian tener bastante contacto con  el 
incidente de que acabamos de enterar á nuestros lec
tores ; pensamos asi porque el Sr. Ministro al tratar 
de aquel asunto ha manifestado explícitamente cuán 
en libertad obraban y  debían obrar los empleados 
que se encontraban en el Congreso. Si estas palabras, 
com o creemos, iban dirigidas á contestar las del se
ñor L ó p e z ,  no podrá menos de reconocerse en ellas 
toda la nobleza y la buena fe que las caracteriza y  
recomienda.

El resto del discurso del Sr. M inistro ha abun
dado en razones dignas de un hombre de Estado, 
avezado á los negocios y conocedor en gran manera 
de la constitución de los poueres públicos de un pais 
regido por instituciones representativas. La doctri
na del Sr. Ministro en este punto, ademas de ser 
sumamente liberal, es altamente honrosa para los 
empleados que sirviendo á sus órdenes, lo mismo que 
á las de sus colegas de Gabinete, tienen dadas m uy 
repetidas pruebas de su independencia y de su m o 
ralidad cóm o funcionarios del G ob iern o , y han pres
tado durante su vida pública servicios importantes á 
la administración.

Puestas á votación las enmiendas, solo la del se
ñor Otero , dirigida á hacer extensiva la resignación 
de sueldos á los empleados de Madrid que tengan 
que abandonar sus destinos por desempeñar el cargo 
de Diputados ó Senadores, ha merecido el honor de 
la votación nominal, quedando aprobada por 9(í v o 
tos contra 50 ; las restantes han sido desechadas en 
votación ordinaria.

Después de esto , e l ’ proyecto de ley ha sido igual
mente aprobado por 82 votos contra ó 2

C R IT IC A  L I T E R A R I A .

J u m o  O s a r  , tragedia en cinco actos por Z). José Marta
Diaz. (1 )

De todos los géneros , de las escuelas todas que ya simul
tanea , ya sucesivamente se han disputado y se disputan el 
laurel escénico, ninguno mas diíicil ni escabroso que la tra
gedia clásica. Para ella son indispensables en el poeta ciertas 
condiciones y ciertas cualidades que no se exigen en otras 
obras, y es menester á mas de un gran talento, tener fuerzas 
suficientes para luchar en nuestro pais con dos inmensas difi
cultades: el gusto del público , y el no haber sido nunca ua 
género.nacional, ni siquiera por nosotros prohijado.

Remóntase su origen uo á menos que ai nacimiento del 
teatro en la antigua civilización de los pueblos; á Eurípides 
y  á Sófocles , llamados generalmente padres de la tragedia; 
y si bien ni la de Racine, la deCorneille ni de Voltaire con
servaron la severidad griega en la forma y en los detalles, 
aun se conoce distintamente de qué fuente brotó la sublime 
inspiración de los autores de Andrómaca , de Los Horacios 
y de Tañer edo.

En el d ia , no ya en España, sino en Francia , madre adop
tiva de esta escuela, es escaso y reducido el número de pro
ducciones que siguiéndola se escriben ; poseen nuestros veci
nos un tesoro inagotable en las de sus tres primeros autores 
trágicos, y han los contemporáneos miedo á luchar con tan gran
des recuerdos en una arena de suyo difícil y resbaladiza. 
Casimiro D clavigne , cuyo talento es por todos reconocido, 
ha dado á la escena obras notables en este género : el P aria f 
las V ísperas sicilianas, La hija del Cid le han alcanzado 
duradera g loria ; y pocos dias há, en la populosa capital de la 
Francia , en su primer teatro, aun han resonado entusiastas 
aplausos en loor de una tragedia titulada E l Gladiador , de
bida á la pluma de Mr. Alejandro Soumet, de la academia 
francesa.

Nuestro caudal de esta clase es escaso y  reducido: la Zo~ 
raida y  la Condesa de Castilla, de Cienfuegos; el P elayo , de 
Quintana; el E dipo} de Martínez de la Rosa, son en verdad 
preciosos blasones que podemos ostentar con orgullo ;  pero no 
á mas se extiende nuestra riqueza, y tal vez de ahí no pase en 
lo sucesivo. Cultivar esta escuela entre nosotros, fuera casi 
crearla, y para ello serian necesarios los esfuerzos de nues-

(1 )  Se hallará en la librería de D« Ignacio Boix , calle 
de Carretas, núm. 8.



Iros primeros literatos. Ademas de los autores que hemos c i 
tado ? debe nuestro teatro al Sr. D. Juau Nicasio Gallego una 
traducción que tanto vale  como una obra original ; y al se
ñor Gil de Zarate dos producciones de gran mérito; Rodrigo  
y Doña Blanca de Borbon. A ellos les fuera fácil l levar á 
cabo este pensamiento , y  ver lo  sin duda coronado por un 
éxito  dichoso; pero cuando lleno de fe y  escaso de poder a co 
mete tan ardua empresa un joven entusiasta, no es mucho 
pronosticarle infelicís ima suerte.

E l  Sr. Diaz se halla en este último caso: alucinado por 
su buen deseo, ha querido abordar la tragedia de Racine , y 
todavía mas; ha querido hacerse innovador, reformador... N o  
es que nosotros le neguemos excelente  intención ni regulares  
disposic iones; pero ni aquella ni estas bastan para salir airo
so. Falta por tanto en su obra ese estudio grande y concien
zudo de los modelos del arte; falta la elevación de los pen
samientos, y  sobra en fin la arrogancia, que arrogancia es 
querer traspasar lo que otros con mas fueizas han respetado.

E xc itó  en nosotros deseos de conocer esta producción del 
Sr. Diaz un anuncio oficioso del periódico de teatros:  decíase 
all i  que se esperaba con ansia  (nosabemos por quien) ver en 
escena el Julio  C ésar: habitábase de licencias acertadas que  
se había permitido el au tor ,  y en fin sin pregonar claram en
te su m ér ito ,  se inferia q u e d e  el no habia de estar escasa. E n 
tonces procuramos ver si eran fundados estos elogios. Impresa  
está la tragedia , y por ta n to ,  siquiera no se haya represen
tado, es ya del dominio de la crít ica: ademas, hay en ella  una 
pretensión, y va también envuelta  una cuestión de arte ,  que 
nos han obligado á tomar la pluma para emitir franca e im-  
pareialmente nuestro sentir en el particular.

El Sr. Diaz es joven a u n ,  y no ha llegado todavía á esa 
edad de la que es el tacto una cualidad característica : mas es 
tudioso basta ahora que afortunado, ha escrito siete dramas, 
de los cuales dos solamente, los dos primeros, han obtenido los 
honores de la representación. Ignoramos si Julio  César ten 
drá mejor fortuna , y por el Ínteres del autor deseamos que 
no se le exponga á una prueba que no podria serle favorable .  
M ucho celebraríamos equivocarnos y haber de reconocer, co 
mo lo hariamos , que eran nuestros temores infundados.

La cuestión de arte que querernos examinar es la de a v e 
riguar si pueden comprometer tales ensayos el porvenir, que 
aun puede estar reservado en nuestro pais para la tragedia  
clásica. Nosotros no vacilamos en responder afirmativamente:  
si hoy se ejecutase la obra del Sr. Diaz , y como es de espe
rar sucumbiese; si mañana otro con las mismas cualidades que 
t i  Sr. Diaz saliese á la palestra y sucumbiese también , no 
hay duda que seria mal precedente para en ad e la n te ,  y que  
tal vez se juzgaría  por muchos que era el genero lo que tal 
animadversión excitaba. Cuando hay una creencia poco firme 
en un pueblo, llámase para fortalecería  la voz mas elocuente  
v mas enérgica ; cuando hay un arbusto que se doblega mus
tio y  tronchado por el vendabal , locura fuera ponerle de 
«poyo una frágil caña; cuando en fin hay un género vacilante  
en l iteratura , son menester'para asegurarle los esfuerzos, las 
obras de los primeros escritores.

Resuelta asi la cuestión, pasemos á justificar con el e x a 
m e n ,  si no tan detenido cual quisiéramos, tan razonado em 
pero como podam os, el fal lo  severo que hemos dado sobre  
Julio  César.

La primera de las licencias que el Sr. Diaz se ha tomado,
y  la mas infeliz sin duda , ha sido la alteración del metro:
ha mirado con desden el endecasílabo; ha proscrito su tra
dicional y positiva ga la ,  y usado indistintamente de metros 
que disuenan en una obra cuya principal condición debe ser 
Ja magestad, la elevación del lenguaje. En vez del estilo de 
E d ip o , siempre n o b le ,  siempre d i g n o ,  siempre sonoro, o í
mos en boca de los héroes de la antigüedad frases indignas de  
el los  y de la época en que vivieron. Ni un a , ni siquiera una 
tirada de versos hay que nos recuerde que leemos una trage
dia imitada de las francesas. Los personages son vulgares en 
sus palabras, como son vulgares en su concepción; y se e x 
presan sin tener para nada en cuenta la diferencia de los t iem 
pos ni la de las costumbres sociales. Los personages, pues, de  
Julio  César son los hombres de nuestros dias, enmascarados y 
barnizados con los trajes y los afeiles de entonces.

El argumento ya se puede inferir cuál ha de ser: el au
tor, que en su E lv ira  de Albornoz  imitó la Francisca de 
R irn in i; que en su Felipe 11 imitó tambUn el P rincipe  Don 
CarloSyác Schil ler , se conoce que ha tenido delante ai escribir  
Julio  C dsar,e\ de igual título de VoHairc. Pero si no quere
mos narrar la marcha de la acción , no será excusado exam i
nar algunos de los principales caracteres del drama.

E l pr inc ipa l ,  el de César, carece de dignidad y de gran
d a za : es pues un ambicioso común; nn hombre que 110 lucha, 
y  para el cual el amor es nada al lado de la codicia del so
lio. N o , aquel no es el noble romano: n o ,  aquel no es el 
gran guerrero que nos cuenta la historia: es una figura que  
han disfrazado con sus vest idos ,  y á la que han prestado su 
nombre. J u n ia ,  la amante tierna y do lor ida ,  la hija de Porn- 
p e y o ,  es una niña que solo sabe llorar y quejarse; es una ave  
de mal agüero que va á murmurar tristes palabras á los o í 
dos del dictador. Y ¿qué podrían hacer los actores para real
zar estos personages pálidos, indeterminados, sin color y sin 
v id a ?  Nosotros bien sabemos que aquellos terminan la obra 
del poeta; pero es menester que este la haya empezado: es 
menester que haya creado situaciones donde puedan mostrar 
su talento. El Sr. Latorre no lograría hacer buena la figura 
de Juí io César: la misma MUe. Rachel no conseguiría dar 
va lo r  al papel tan desnudo de pasión y de sentimiento de la 
infeliz romana.

E l tercer personage importante, ó por mejor decir , el pri
mero , es Marco Bruto ; pero no tiene sublimidad ni elevación;  
invocando ia salud del pueblo comete el crimen; perofria  y fa
náticamente: vésele desde luego ganoso de verter san g re ,  an
helante de vengauza. Los otros, á excepción de Marco Antonio,  
cuya liviandad y molicie son prov erb ia le s ,  están dibujados  
con el mismo descuido.

Pasemos ahora á la lo cu c ión , á la poesía ,  y aqui ha de 
ser  nuestra tarea aun mas enojosa. E l Sr. Diaz se habia dis
tinguido antes por una versificación regular, igual siempre. 
A q u i no hallamos ninguna de esas dos cualidades: im propie
dad en el lenguaje, vulgaridad en el es t i lo ,  inexactitud en 
ia  d icc ió n ; tales son los defectos que resaltan en ella .  Y  para 
probarlo básenos de permitir que presentemos algunos ejemplos.

La falta de elevación , como hemos d ich o , es la que cons
tantemente campea en Ju lio  Cesar: asi M arco Bruto dice:

Cuando la ley se proclamaba  en Roma  
que á Pom peyo ultra jaba  
el carmín de fatídica alegría  
en tu cara el contento publicaba  
por tamaño baldón.

Sustituyendo rostro  se hubiera evitado la vulgaridad de la 
fra se ,  y no habría asonancia con ia última palabra, ya que en 
cinco versos no menos hallamos que tres y todas de v e r b o ,  de 
tiempo y do persona. El consonante obliga otras veces á in 
currir en igual delecto al poeta; en el festiri de Marco A n to 
n io ,  dice C a s io , preludiendo el terrible fin de Cesar:

V eo  su sangre ya sobre su ropa.
Pudiera hablarse mas prosaicamente en iin en trem és?  Mas
adelante hallamos también estas palabras :
C. Casio . . .  Marco A ntonio.......
D. B r u to . .  Su constante amistad con el tirano......
C. Casio. . .  Que sucumba también con su patronol
Poco después Quinto L ig a r io ,  pobre anciano al que el autor  
se entretiene en sacar á la escena para no hacer nada , dice  
con admirable llaneza :

Cuando Trebonio  y Casio me dijeron  
que iba Roma á ser l ib r e ,  en vano agudos  
los dolores del-mal se rebelaron;  
no pude contenerme; de mi lecho  
me arro jé  a toda prisa......\ Roma libre!
pronto á la calle Tempestad horrenda éfc.!

Las palabras de bastardilla expresan nías que pudiéramos aña
dir nosotros. _ IJn centurión se deja decir  que á la p lebe

L a  entretiene el rumor de cierta cosa 
y no saben cuál es.

Mucha curiosidad nos queda por saber qué cosa era a q u e 
lla, y si era cosa mala. A todos los metros desciende el señor  
Díaz: hasta al romance octosílabo: bien es que el lenguaje no 
desdice entonces del m etro:
P u bh o .......................... .. J u l io  César en persona

delatará ese complot 
ai Senado... .

Hombre del p u eb lo ..  Ya es distinto... .
nos dijeron... B a h !. qué  error!.. .
Era imposible privar 
de libertad á esos dos, 
sin que el pueblo  levantase  
los brazos en su favor.

La palabra complot^ que no es castellano, la exclamación  
bah\... y  la dignidad del diálogo son las cualidades dominantes 
de este trozo: el que copiamos á continuación es su hermano  
legítim o;
P rim er hombre del

pueblo .................... Quién será?
Segundo idem .................. 'No hay remedio , es J u l io  César.
Prim ero idem  Se mofa del Senado.
Segundo idem   Es orgulloso.
Un soldado . . . . . . . .  Puso en la cárcel á Catón.
Segundo idem   Me té lo,

el que venció á los cinabrios, vejaciones  
en premio ha recibido.

Prim ero idem. . . . .  Marco Antonio. (Sa le  este .)
Hombre del pueblo. Qué traerá por aqui!....
Segundo idem   M u y  dil igente

por lo que veo está , Sfc. $£c. Sfc.
Citadas asi y  justificadas no pocas de las vulgaridades en 

que abunda la tragedia , y que le niegan el carácter de tal ,  
pasemos á exponer algunas inexactitudes de lenguage. Cón-  
sisten en adoptar frases modernas, y  que mal encajan en 
aquel cuadro antiguo; en prohijar algunas de las que son pri
vativas de ijna profesión moderna, de una ciencia 8fe. Cada  
cosa tiene en nuestro sig lo  su lenguage part icu lar ,  la prensa, 
como la tribuna , como el teatro. En una escena , que con pre  
tensioues de buena ha escrito el poeta , y recordando una v i 
sión que le contó á Cesar la su querida J u n ia ,  se expresa de  
este modo :

U n sueño s u y o ,  aterrador, i n f a m e !
Tres defectos tiene esta sola palabra: falta de e levación ,  

de propiedad y de expresión. Lo' primero es iuútil  probarlo:  
en cnanto á lo segundo solo diremos que sueño in fam e  l l a 
mará un jaquetón de Triana ó de Lavapies á alguna pesadilla  
que le hubiera dado mal rato la noche antes; y  por ú l t i 
mo, que in fam e  no puede ser u n -su eñ o ,  porque no v i l ip en 
d ia ,  no deshonra , no en v ilece ,  y  estas son las acepciones que  
tiene esa voz en nuestra lengua. F a ta l , te r r ib le , funesto  fue  
sin duda lo que quiso decir el Sr. Diaz.

Para concluir citaremos algunas faltas en la versificación, 
que servirán á la vez para demostrar su carácter humilde y  
rebajado. D e  una escena no mas las tom arem os,  de la de J u 
nia y César en el acto cuarto.

J u n ia . . .  tormentos son de mi afanosa vida.
Y  o sé  que no es bien hecho
correr las calles delirante y ciega Sfc.

U n  poco mas abajo son notables las licencias poéticas de  
mal gusto que el autor se p e r m ite :
J u m a ..................................... laureles bellos

cuya fama solene
durará mientras dure M it ilene .

César. . .  ¿Sabes  tú si me miran
esos romanos y a c o n  desconfianza!...

Estos últimos versos tienen la gravísima falta de no serlo. 
Véase cómo acaba ia escena.
J u m a . . . ____________  N o  asistas al Senado... .
César. . .  Fuera el no ir de mi a lt ivez  indino.
J u n ia . . .  César desventurado!

Si te aguarda el puñal de un asesino!
C é sa r ...  Junia  m ia ,  perdona

si antepongo á tu amor una corona.

E l  indino  hace aqui malísimo efecto: el rasgo f ina l , tan 
franco, tan ex p l íc i to ,  tan poco ga lante ,  es verdaderamente  
indino  del personage ,  que mejor hiciera en dorar la píldora 
en decirle á la muchacha que queria para e l la  el trono;  
solo por ella  lo ambicionaba; en f in ,  en dar suelta á esa su
blime abnegación del cariño y  del sen tim iento ,  sublime aun
que sea hipócrita.

Para concluir nuestra enojosa tarea ,  y  para mas justificar 
los severos cargos que hemos dirigido á la tra g ed ia ,  copiar©, 
mos un coro relig ioso , cuya letra en caso dé necesidad po- 
dría servir,  por acomodarse perfectamente á ' l a  m ú sica ,  para 
la jota con que obsequia D. Juan á Leonor en la célebre P a* ta de C abra :

T ú  eres Reina entre los dioses  
de belleza y d iscreción:  
sé clemente y amorosa , 
recibe nuestra oración.

Si el señor Diaz nos pidiera consejo , le  rogaríamos 
que atendiese mas á la calidad  que á la cantidad  de sus 
obras; que mas modesto y precavido diese los difíciles pa
sos en la carrera dramática con menos arrogancia y mayor 
desconfianza de sí propio; y e n  fin en que no tomase sobre sí L  
difícil misión de restaurador y de reformista. Cuando conpreten- 
siones 110 escasas se escribe,  con arreglo á este principio debe 
juzgar el c r í t ico ,  y  pretensiones supone el escribir una trage
dia clásica en nuestros dias. N o ha muchos que estampaba el 
Sr. Díaz en un periód ico ,  pidiendo como remedio la rigidez 
y  severidad de la cr ít ica ,  que *rsi esta ha de ser a lgo ,  debe 
ser explíc ita  y  urbana, pero al mismo tiempo enérgica y razo
nada.”  Nosotros creemos haber cum plido  todas las condicio
nes que apetecía el autor de Ju lio  C ésar: nuestra crítica ha 
sido enérgica y  s e v e r a , á la par que razonada y  decorosa.

A yun tam ien to  constitucional de M adrid .
Ha biéadose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional

D. Antonio  Conde González por el Sr. promotor fiscal D. José 
García de los Rios y A r c h e ,  un artículo  inserto en el perió
dico titu lado E l cangrejo  número 3 9 ,  perteneciente al lunes 
17 del que r ige ,  que principia ^Barruntos de una calami
dad” , y c o n c lu y e :  **sin considerar que existe un Dios que 
jamas castiga al‘ ju s t o ” se procedió  á celebrar el sorteo de los 
nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley  debían compo
ner el ju ra d o ,  y  prévias las formalidades que la misma pre
v ie n e ,  tocó á los sugetos siguientes: D. M iguel G u il lo t ,  Don 
Ramón L ó p ez ,  D. Pedro H acero ,  D. Sa lvador Q u e r o l , D. An
tonio María C orbalan , D. Antonio  F e l ip e  González ,  D. Ven
tura Sedaño, D. Bernadino Torinejon y  D. Fernando Palacios; 
resultando no haber lugar á la formación de causa por no haber
se reunido las dos terceras partes de votos que la ley exige; 
M adrid 24  de M a yo  de 1841 .  =  Cipriano María Clemencio, 
Secretario .

Habiéndose denunciado ante el Sr. a lca lde primero consti
tucional por D. Pedro  O rt iz ,  apoderado de D. José Santos y
D. Diego del V i l l a r ,  vecinos de la ciudad de Pontevedra, un 
artículo inserto en el periódico Correo nacional número 1,136  
que principia **Por fin ya cesarán los debates”  y  termina wobe-, 
diencia y sumisión á las leyes  y  au torid ades”  se procedióáce
lebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo 
á la ley debían componer el jurad o;  y  observadas todas las 
formalidades que la misma p r e v ie n e ,  tocó á los sugetos si
guientes: D. M anuel R uiz  Santayana- D. Mannel Cano, Don 
Francisco J a v ier  Ferro M ontaos ,  D. Eugenio  A ndrés ,  Don 
Juan García Q u irós ,  D. M arcel ino Collado , D  Martin Fer
nandez de la C uadra ,  D. Jac in toG alau p  y D. Martin Duque; 
quienes declararon por unanimidad no haber lugar á la for
mación de causa. M adrid 2 8  de M ayo  de 1841^=Cipriano Ma» 
ría Clemencin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el Sr. D. M anuel María de B asu a ld o ,  juez de primera 

instancia- de esta v i l l a ,  y escribanía de número de Don 
José R odríguez S o lan o ,  se ha señalado el d»a 8 del corrieute 
á las once de su mañana en la posada de S. S., situada en el 
arco d e 1 San G in és ,  cuarto segu n d o ,  para el remate de la 
casa en esta pob lación , ca l le  de la Farmácia , niím. 5 ,  man
zana 3 1 5 ,  que tiene de sitio 3 , 3 7 7 -J- pies cuadrados superfi
c ia le s ,  retasada últimamente en 2 1 1 ,0 5 6  rs. v n . ;  fo que se 
anuncia para que acuda quien quiera comprarla.

BIBLIOGRAFIA*
D ICCIONARIO de medicina y  de cirugía prácticas, entre

gas 11? , 12? y  13? del tomo 4? Continúa abierta la sus
cripción en la botica de O lm e d i l la ,  calle  de Carretas, núme
ro 2 2 ,  y  en las principales librerías del reino por entregas 
de 3 2  páginas, á 2  rs. vn. para M adrid  y á 2 £  para las pro
v incias ,  remitidas por e l  correo francas de porte.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche.=Sinfoma.=»  

E l  honor e sp a ñ o l .= S in fo n ía  d e  bailes nacionales escrita por 
el cé lebre Mercadante.

C R U Z . A las ocho y media de la noche:;=I Capuletti ed 
i M óiitechi.




